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Resumen 

Dentro de nuestro contexto la violencia intrafamiliar ha sido una de las temáticas más 

importantes a intervenir, debido a que involucra diversos componentes tales como ; la familia,  

el estado, la educación y las entidades públicas. La familia en este caso es fuente de educación, 

los aprendizajes ocurren durante los primeros años de vida, es decir, todo aquel que se desarrolle 

en un contexto de maltrato, se convertirá a futuro en un ser violento que ejercerá su mala 

conducta hacia sus descendientes. La posmodernidad ha hecho que cada vez parejas más jóvenes 

cuyas edades oscilan entre los 15  y 26 años decidan iniciar una unión de forma prematura 

vivenciando entonces un mundo que para ellos es totalmente desconocido. 

En Colombia hay leyes que penalizan la violencia intrafamiliar  como la ley 1542 de 2012 donde 

se pretende acabar con la impunidad en la conducta de violencia intrafamiliar, permitiendo que 

cualquier persona conocedora de su condición  pueda denunciarla ante la  Fiscalía, sin que sea 

necesaria la queja de la persona maltratada.  En la actualidad hay medidas claras y de protección 

para una mujer maltratada,  la ley lo penaliza arbitrariamente sin posibilidad de negociar, pues 

los efectos generados en la victima son irreparables. 
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Abstract 

. 

Within our context, intrafamily violence has been one of the most important issues to intervene, 

because it involves various components such as; the family, 

the state, education and public entities. The family in this case is a source of education, learning 

occurs during the first years of life, that is, anyone who develops in a context of abuse, will 

become a violent future that will exercise their misconduct towards their descendants . The 

postmodernity has made that each time younger couples whose ages oscillate between the 15 and 

26 years decide to initiate a union of premature form experiencing then a world that for them is 

totally unknown. 

In Colombia there are laws that criminalize domestic violence, such as Law 1542 of 2012, which 

aims to put an end to impunity in the conduct of domestic violence, allowing any person who 

knows their condition to report it to the Public Prosecutor's Office, without the need for a 

complaint. the abused person At present there are clear and protective measures for a battered 

woman, the law arbitrarily penalizes her without the possibility of negotiating, because the 

effects generated in the victim are irreparable. 

 

Keywords:  Familia, Violencia física, emocional, sexual, leyes, medidas de protección. 
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Introducción 

 

        Dentro de nuestro contexto la violencia intrafamiliar ha sido una de las temáticas más 

importantes a intervenir, debido a que involucra diversos componentes tales como; la familia, el 

estado, la educación y las entidades públicas.   

 

      La familia en este caso es fuente de educación, los aprendizajes ocurren durante los 

primeros años de vida, es decir, todo aquel que se desarrolle en un contexto de maltrato, se 

convertirá a futuro en un ser violento que ejercerá su mala conducta hacia sus descendientes. 

(Albert, Bandura, 1982). 

 

        Durante el siglo XX era considerado un tema tabú, las víctimas no denunciaban por la 

poca información que se daba acerca del mismo. La posmodernidad ha hecho que cada vez 

parejas más jóvenes cuyas edades oscilan entre los 15 y 26 años decidan iniciar una unión de 

forma prematura vivenciando entonces  un mundo que para ellos es  totalmente desconocido. 

(Claudia Caicedo, 2005) 

 

     Por tanto, el presente artículo de revisión tiene como fin analizar mediante un alcance 

descriptivo las formas de violencia a las cuales se enfrentan las parejas,  cuyas  edades oscilan 

entre los 18 y 26 años  en Colombia, toda vez que las condiciones de hacinamiento, la pobreza 

extrema, el alcoholismo, el consumo  acelerado de sustancias psicoactivas  y  en muchos casos la 

poca madurez emocional,  sean el detonante para que se generen episodios de violencia.  

         

No obstante, las entidades públicas tienen la responsabilidad de informar a las familias acerca 

de los programas de promoción y prevención y en muchos casos indicar el proceso a seguir de 

acuerdo al caso en particular. 

 

La constitución política de Colombia en el artículo 42 en su capítulo II 

define a la familia como el núcleo fundamental natural o jurídico, por la decisión 

libre de un hombre y de una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
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responsable de conformarla. El estado y la sociedad garantizan la protección 

integral de la familia. La ley podrá determinar el matrimonio inalienable e 

inembargable. La honra, la integridad y la intimidad de la familia son inviolables. 

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la 

pareja y en el respecto reciproco de todos sus integrantes. Cualquier forma de 

violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será 

sancionada conforme la ley. (Colombia C. P., 1991) 

     

Según el discurso oficial de la ley 1542 de 2012 se pretende acabar con la impunidad en la 

conducta de violencia intrafamiliar, permitiendo que cualquier persona conocedora de su 

comisión pueda denunciarlas ante la  Fiscalía, sin que sea necesaria la queja de la persona 

maltratada o de la madre que no recibe alimentos para sus hijos.  

 

En este orden de ideas se da paso a una nueva era en la que el victimario es puesto en 

evidencia y alertado mediante medidas idóneas, en este caso, las entidades públicas, desarrollan   

su trabajo teniendo en cuenta la situación de la víctima. Anteriormente las denuncias por 

violencia intrafamiliar se podían conciliar y en muchos casos la victima mediante coacción 

retiraba la denuncia por temor a que el abusador ejerciera sobre ella actos aún más violentos. 

(Elena Larrauri, 2003) 

 

Este modus operandi ha cambiado radicalmente, dando lugar a que la población en general, 

mediante trabajos de promoción y prevención se sensibilice y conozca las rutas a seguir en caso 

de enfrentar algún episodio de violencia intrafamiliar. Las entidades públicas como la Comisaría 

de Familia mediante procesos administrativos reciben denuncias y estas son puestas al 

conocimiento de la fiscalía. Se toman medidas para evaluar la situación actual de la víctima tanto 

a nivel físico como psicológico. Las autoridades competentes dictan medidas como el desalojo 

del agresor y la remisión   fiscalía. (Benhabid, 1990) 

 

Es claro que la elección de pareja en nuestra sociedad es tan importante como elegir una 

carrera universitaria, puesto que se marca una madurez emocional donde se deja la niñez, y se 

comienza el periodo de la adultez, si bien  muchas de las conductas del maltratador son 
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aprendidas en los primeros años como un aprendizaje vicario, pues muchos futuros agresores se 

ven inmersos en familias donde hay un menor que observa un episodio de maltrato por parte de 

algunos de los integrantes del hogar. (Valdez Medina, 2008) 

 

Cabe señalar que la familia es la primera base estructural donde se permite que se regulen 

conductas y se aprendan otras, si hay un entorno de crianza positivo esto implicará que el 

desarrolle sus potencialidades y tenga una capacidad de autocontrol cuando este en situaciones 

que le permitan solucionar un conflicto. (Bronfenbrenner, 1987) 

Los niños aprenden  observando e imitando a sus padres, por eso es labor de ellos crear 

ambientes de armonía donde se permita un adecuado desarrollo de la personalidad, ya que al 

golpearlos, hay una gran probabilidad de convertirse en golpeadores, claro es, que un castigo 

frente a una mala conducta por parte de los padres generará un impedimento que les permita 

resolver los conflictos de una forma adecuada, todo es una cadena , pues la violencia no solo 

física, sino verbal, generará más violencia. (Albert, 1977) 

 

Esta se ejerce principalmente en las relaciones de noviazgo donde se observan ciertas 

conductas que son pasadas por alto y consideradas como “normales” las cuales son llevadas a 

cabo en la etapa marital. (Cesar Armando Rey, 2013) 

 

La violencia entre parejas jóvenes nace en muchos casos de la inmadurez con la que ambos 

iniciaron la relación, debido a que poseen conceptos equivocados del amor y desconocen  la 

responsabilidad que conlleva una unión marital,  muchas veces se hace por la novedad de 

compartir experiencias sexuales, sin pensar que tal unión. Debe tener bases espirituales y 

materiales de manera que haya un equilibrio entre los sentimientos y la acción erótica. 

 

Es claro que una persona que haya estado sometida a abuso físico o emocional por parte de su 

pareja, desarrolla conductas sintomatológicas lo que desencadena en muchas ocasiones en 

enfermedades  que son producto de trastornos como estrés postraumático y depresión,  en otros 

casos, cuando la mujer se le denigrada su autoestima, se genera una pérdida del auto concepto e 

autoimagen, lo que dificulta que pueda lograr una confianza en ella misma sometiéndose a 

merced de otro. (Jerez, 2013) 
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Lo cierto es que las parejas jóvenes se encuentran atravesando rachas de violencia, cuando  

una de las dos personas, que depende no solo emocionalmente sino económicamente, 

permitiendo que este sobrepase el respeto que debe haber en una pareja y se convierta en una 

agresión verbal, la cual es consentida  en la etapa de noviazgo, pues muchas parejas se agreden 

sutilmente mediante un empujón, o un insulto y cuando esto es permitido sin duda alguna 

estamos ante un perfil de un posible maltratador en potencia. 

 

En la actualidad hay medidas claras y de protección para una mujer maltratada, y la ley lo 

penaliza arbitrariamente sin posibilidad de negociar, pues los efectos generados en aquella mujer 

agredida son originarios de ciertas conductas que si no se regulan a tiempo mediante un proceso 

de acompañamiento psicológico tanto para ella como para sus hijos puede ser nocivo para ese 

hogar. El componente terapéutico y psicosocial cobra especial vigencia, en este caso, las familias 

tendrán que ser intervenidas mediante un enfoque sistémico que incluya   cada uno de los 

integrantes de dicha composición familiar.  

 

Como se indicó anteriormente los niños y niñas  son  los principales afectados y dichas 

conductas nocivas  que han sido aprendidas al interior del hogar  las llevan  a todas las esferas 

del desarrollo, el juego, la escuela y sus grupos de pares, mostrando signos y síntomas que no 

son más que  la prueba fehaciente de una familia disfuncional. (Ricardo Vaquero, 1997) 

 

   Todo esto responde a la pregunta de investigación planteada para realizar el artículo:  ¿Cuáles 

son las formas   medidas de protección de violencia intrafamiliar en parejas jóvenes  en 

Colombia? , el método empleado es descriptivo, por medio de una validación conceptual, cuya 

técnica empleada fue  una revisión documental,  el objetivo general fue  Identificar las formas de 

violencia intrafamiliar en parejas jóvenes en Colombia, y los objetivos específicos: explicar los 

tipos de violencia intrafamiliar, revisar  las Leyes que penalizan la violencia intrafamiliar en 

Colombia y describir las medidas de protección de violencia intrafamiliar en parejas jóvenes. 
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Planteamiento del Problema  

             Este articulo de revisión pretende identificar cuales son las medidas de protección de 

acuerdo a las formas de violencia intrafamiliar  en parejas jóvenes  cuyas edades están 

comprendidas de los 15 a los 26 años de edad al remitirnos al sistema de responsabilidad penal 

para adolescentes la penalización para los jóvenes que cometan delitos de 14 a 17 años se 

implementan sanciones pedagógicas, la ficalía General del Estado  manifiesta que para los 

menores agresores  en el ámbito familiar la libertad vigilada, el alejamiento o la convivencia con 

un grupo familiar o educativo como opciones a la privación de libertad son medidas a 

impelementar en estos casos. 

 

La privación de libertad debe quedar restringida a determinados hechos, al daño generado o a la 

previsión de reiteración.  La reeducación es lo que intenta conseguir la Ley del Menor, que entró 

en vigor en 2001, aunque hay casos en los que la pretendida reinserción social, que es "el fin de 

la pena", no se consigue. 

  

La Ley del Menor fija la privación de libertad, la detención y las medidas cautelares de 

internamiento que se realizarán en centros específicos para menores infractores, que son distintos 

a los creados para condenas penales y medidas cautelares privativas de libertad para los mayores 

de edad. Otras opciones son: asistencia a un centro de día, permanencia de fin de semana, 

libertad vigilada, obligación de asistir con regularidad a un centro docente y someterse a 

programas de tipo formativo, laboral, de educación sexual u otros. Los jueces pueden impedir a 

un menor que ha maltratado a sus padres que se aproxime o se comunique con ellos. 

En el caso de 18 a 26 años de edad  , El Código Penal colombiano tipificaba el delito de 

violencia intrafamiliar en el Artículo 229 y establecía que “el que maltrate física, síquica o 

sexualmente a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la conducta no 

constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de uno a tres años. La pena se 

aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando el maltrato recaiga sobre un menor”. 
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Además, la norma aclaraba que este tipo de delito es doloso, es decir, el autor debe obrar con 

conocimiento de la ilicitud del maltrato y voluntad de realización; de sujeto activo y pasivo 

calificados, miembros del mismo núcleo familiar; de conducta típica alternativa, maltrato físico, 

síquico o sexual, que no cause un resultado material o que, causándolo, este sea constitutivo de 

delito sancionado con pena no superior a tres años de prisión. 

 

A partir de este momento, las penas se duplican y se tienen las mismas consideraciones 

mencionadas. 

 

1. Formas de violencia intrafamiliar en parejas jóvenes 

        La violencia intrafamiliar en parejas jóvenes podría definirse como un tema que tiene sus 

orígenes al interior del núcleo familiar. Durante los primeros años de vida los sujetos comienzan 

a introyectar el tipo de vinculación afectiva que tienen sus figuras parentales y hacen de estos 

modelos a seguir. Los jóvenes al llegar a la adolescencia se embarcan en relaciones prematuras, 

de modo tal que el poco conocimiento, la inexperiencia, las escasas oportunidades laborales y 

académicas traerán consecuencias negativas en muchas de estas parejas. Algunos autores como 

(Rosaura González Méndez, 2001) argumentan que es posible que las victimas naturalicen el 

hecho debido a la poca experiencia e información que se tiene y en muchos casos se hace difícil 

valorar el nivel de daño que ha sido causado por el agresor. 

       Sin embargo, teorías feministas sostienen que las mujeres responden de forma violenta 

ante las agresiones que son proporcionadas por parte de su compañero, reacción que puede 

asumirse como una respuesta autodefensiva, mientras que en los hombres dicha conducta es 

concebida como intimidatoria o como una necesidad de tener control sobre su pareja. (Perez, 

2015). 

         Lo anterior no es más que la prueba fehaciente de que las parejas jóvenes aun no 

cuentan con la madurez suficiente para iniciar un ciclo de unión o en el peor de los casos no han 

sido educados bajo la cultura del respeto por el otro, de modo tal que se ven inmerso en un 

mundo que para ellos es totalmente desconocido dando lugar a que se produzcan algunas señales 
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de alerta que para muchas parejas jóvenes pueden estar resguardadas bajo de velo de la 

idealización que se le ha dado a la actual pareja. (Reme Velero Cavero, 2008)  

           Algunas de las manifestaciones que se dan a nivel físico son golpes, empujones, 

caricias violentas, a nivel emocional insultos, negación de la relación y control de los vínculos 

familiares y sociales de la pareja, también puede generarse a nivel sexual mediante conductas de 

abuso, obligando a la pareja a tener relaciones sexuales en contra de su voluntad (Ana Maria 

Póo, 2008). 

La violencia en parejas de jóvenes y en las relaciones de noviazgo no ha recibido la misma 

atención en la literatura como la violencia íntima en parejas adultas. La violencia en las 

relaciones de pareja de jóvenes se ha estudiado  desde que (Makepeace (1981) publicó el primer 

estudio centrado en jóvenes. Sin embargo, el tema es relevante. A pesar de que son datos poco 

conocidos, varios estudios han indicado que la incidencia de la violencia en la pareja es más 

frecuente entre parejas de novios que entre parejas casadas, aunque de menor intensidad 

(Sugarman y Hotaling, 1989, citado en Straus, 2004). 

 

        Desde el punto de vista psicológico existen secuelas que son difíciles de superar debido a 

que en muchos casos la víctima incurre en el chantaje emocional y por temor o poco 

conocimiento permite que se generen conductas abusivas durante el noviazgo razón por la cual 

se ven inmersos a futuro en relaciones toxicas. Prueba de ello es que en la adolescencia las 

agresiones verbales y las tácticas indirectas de control suelen ser más frecuentes que las 

agresiones físicas. (Andres A. Fernandez Fuertes, 2006). 

En nuestra sociedad existe el mito que nos dibuja a la familia como un entorno pacífico e 

idílico. En efecto, la familia constituye el compromiso social más firme de confianza, protección, 

apoyo mutuo y amor que existe entre un grupo de personas (Rojas, 2005).  

             Paradójicamente en nuestro contexto la familia se encuentra cada vez más distante de 

las relaciones que inician sus hijos, el fenómeno de la emancipación crece de forma acelerada y 

son pocos los programas que atiendan las necesidades que se presentan en este tipo de parejas. 

Dicho fenómeno tiene trasfondo debido a que los adolescentes en muchos casos salen de su 
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hogar para experimentar nuevas sensaciones, huyendo de su realidad, una realidad que se 

encuentra marcada por la violencia intrafamiliar. (R, Efrón, 1996) 

             El nivel de tolerancia de estas personas es aún más bajo debido a que no se cuenta con 

la madurez emocional suficiente para enfrentar una vida en pareja, dentro de este marco de 

referencia se puede hacer una aproximación más detallada en la que se pone como punto de 

referencia las agresiones mutuas o violencia cruzada “en la que ambos miembros de la pareja 

emplearían conductas agresivas, como modalidad vincular como lo define (Corsi, 2003). De 

modo tal que cada miembro de la pareja puede ejercer el rol de agresor y de víctima al mismo 

tiempo.  

            De otro modo el abuso sexual en el colectivo de jóvenes ha sido estudiado en menor 

medida y no existen suficientes teorías en la que se haya estudiado este tipo de violencia 

específicamente (Archer, 2009). Coexiste un temor inminente al enfrentar la situación, las 

jóvenes que han sufrido este tipo de abuso se niegan a denunciar. Optan por compartir sus 

dificultades cuando ya han pasado por muchas situaciones de dominación.  

           La noción que se ha tenido de violencia intrafamiliar ha cambiado a través del tiempo, 

dando lugar a que se pongan en conocimiento los diversos tipos de violencia. Existen sin 

embargo algunos mitos o creencias que se ciernen frente a dicho fenómeno, es decir; La 

violencia intrafamiliar es un fenómeno que solo ocurre en las clases sociales más carecientes, lo 

cual es desvirtuado porque, aunque la pobreza y las carencias educativas constituyen factores de 

riesgo para las situaciones de violencia, pero no son patrimonio exclusivo de esos sectores de la 

población. Se sabe que los casos de violencia familiar se distribuyen en todas las clases sociales 

y en todos los niveles educativos. (Corsi J. , 1994). 

            El fenómeno de la violencia intrafamiliar trasciende todas las esferas y trae 

consecuencias negativas sobre la víctima, según la forma de violencia y el grado de severidad. 

Buen ejemplo de ello es que cuando se habla de violencia psicológica la víctima se siente 

subyugada al no poder acceder de forma libre a sus amigos, empleando la intimidación, usando 

el miedo o el daño físico, las amenazas, los chantajes, destrucción de propiedades y mascotas. El 

daño psicológico en muchos casos puede desembocar en un trastorno mental.   
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          Si hablamos de violencia física estamos adentrándonos en un panorama desolador que 

consiste en infligir o amenazar con daños o lesiones, por ejemplo: empujones, bofetadas, golpes, 

estirones de pelo, mordiscos, patadas, torcer los brazos, golpear con objetos, quemaduras etc. 

Coerción forzada y limitar movimientos físicos. En muchos casos se pueden generar daños 

irreversibles o en situaciones más adversas ocasionarle la muerte a la víctima. (Jose Manuel 

Alonso Varea J. L., 2006).   

Las tasas de muerte por” feminicidio” como se denomina, cada vez con mayor frecuencia el 

homicidio femenino, suelen ser mucho menores que las muertes por homicidio en los hombres. 

(Moreno, 2000)    

           Relación entre la violencia Domestica y la violencia social: Décadas de estudio del 

comportamiento humano han demostrado que la violencia doméstica y social son parte de un 

todo cuyos componentes están estrechamente relacionados entre sí y se refuerzan mutuamente. 

Ya que la violencia es un fenómeno mayormente aprendido, la primera oportunidad para 

comportarse violentamente se da en el hogar, con el ejemplo de los padres, los hermanos y otros 

modelos. (Mayra Buvinic, 1999).  

           Desde este punto de vista, el aprendizaje vicario o por imitación es un fenómeno que 

trasciende la esfera familiar y da lugar a que el individuo estructure su psiquismo y moldee su 

conducta basándose en experiencias pasadas, experiencias que serán decisivas en su vinculación 

con el otro.        

2. Leyes que penalizan la violencia intrafamiliar en Colombia.      

       

 Las demandas interpuestas ante autoridades públicas y la intervención del Estado en los 

hechos de violencia intrafamiliar, constituyen un momento de renegociación de las relaciones de 

poder entre las parejas o los miembros adultos involucrados, bien para generar rompimientos o 

para cooperar bajo condiciones diferentes.  Dicho proceso de negociación puede ser alterado en 

una u otra dirección por los actores involucrados y, especialmente, por la autoridad de justicia 

(Javier Pineda Duque, Género Violencia Intrafamiliar e intervencion Publica en Colombia, 

2004). 
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            Existen códigos como la  Ley 294 de 1996, por la cual se desarrolla el artículo 42 de la 

Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia 

intrafamiliar (Rodríguez N. P., 2011). 

 

              La mayor parte de estas nuevas leyes penales son neutras en cuanto a género, es 

decir, a pesar que abordan formas de violencia que afectan principalmente a mujeres, las 

conductas se tipifican de modo tal que tanto el sujeto activo como pasivo del delito puedan ser 

mujeres u hombres. En el caso de los delitos sexuales, por ejemplo, y aunque las cifras 

evidencian que las principales víctimas son mujeres y niñas, los tipos penales no exigen que los 

sujetos pasivos lo sean. (Vásquez, 2008) 

 

                    No obstante  las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos, 

en la Conferencia  sobre Derechos Humanos (Viena, 1993) se logró cristalizar un consenso 

político de que las diversas formas de violencia contra las mujeres, tanto las que ocurrían en el 

marco de conflictos armados y otros escenarios públicos, como las que ocurrían en la vida 

privada, debían ser conceptualizadas como violaciones flagrantes a los derechos humanos. 

(Sagot, 2008). 

 

          Desde otro punto de vista,  a partir de la Ley 294 de 1996 y en desarrollo del artículo 42 

de la Carta Política, el Estado implementó una normativa especial encaminada a la prevención, 

tratamiento y sanción de la violencia intrafamiliar. (Blanco Rodrígues, Jinyola, Santacruz Lópes, 

Raúl, 2009).  

 

         Esta Ley por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política, fue 

reformada parcialmente por la Ley 575 de 2000, y ha constituido un esfuerzo importante para 

abordar la violencia intrafamiliar desde una perspectiva integral. (Karina Yelena Toro Brito 

,Wnellis Barros Barros, 2010) 

 

                      Es importante remitirse  entonces  a la convención de Belem de dopará la cual  dice:  
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que la violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 

que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; que tenga lugar 

en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, 

violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 

sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 

salud o cualquier otro lugar, y que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 

donde quiera que ocurra.  (Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer , 2001)     

             La Convención fue incorporada a la legislación colombiana mediante la ley 248 de 

1995, pero sólo hasta la expedición de la ley 1257 la legislación de Colombia había circunscrito 

la violencia hacia la mujer en el ámbito doméstico, de tal forma que la violencia hacia ella era 

atendida a través de la ley 294 de 1996. (Karina Toro brito, Ana Buenaventura,Wnellis Barros, 

2010) 

                Dicha convención no busca victimizar a las mujeres ni dar más prioridad  a la 

violencia que se ha venido generando en contra de la mujer, busca reconocer sus derechos y 

hacer uso de estos.  

            No obstante "se podría haber señalado que las cantidades de una y otra violencia no 

son comparables, así como que la violencia de mujer a hombre no viene amparada por una 

ideología que apoya la dominación y el control a los hombres por parte de las mujeres. (Osborne, 

2009) .        

          En ambos casos la violencia es penalizada aunque existan claras diferencias e 

inequidad, las mujeres también pueden ejercer conductas punitivas en contra de su compañero.  

                A sí mismo, el código de procedimiento Penal o Ley 906 del 2004, ha tenido 

diferentes situaciones respecto a la violencia intrafamiliar. Inicialmente fue querellable, luego se 

convirtió en conducta oficiosa; con la ley 1453 recupero la desestabilidad, pero bajo la ley 1542 

del 5 de julio del 2012, que reformo el art.  74, excluye la calidad de querellable a esa clase de 

violencia. (Marien Yolanda Correa-Corredor, Noris Mendoza-Pérez , Clara Milena Rincón-

Guauque,, 2013) 
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                Esta ley expone de forma convincente los cambios que ha tenido la penalización de 

la violencia intrafamiliar en Colombia y abre  las  brechas para que se de paso a una nueva forma 

de proceder, tanto en lo administrativo partiendo de la  función de las comisarías de familia, la 

fiscalía y en casos muy extremos la justicia penal. 

                 Sin embargo, cuando se presentan eventos de maltrato de las mujeres hacia sus 

cónyuges, esta violencia contra los hombres se trata por lo general de agresión de tipo 

psicológico y en menor grado la física; en donde tímidamente han ido poco a poco a ser 

denunciadas. (Espinosa Delgado Alexandra,Pérez Alvarado Gaudy, 2008) 

                    Empero las leyes que se aplican a las mujeres que están violentando a sus parejas 

no tienen por qué ser pasadas por alto. Existe un temor inminente por parte de los hombres a ser 

tomados como personas débiles que carecen de carácter. La penalización es una figura jurídica 

que debe acoger a ambos géneros y tomar medidas que permitan romper con esos paradigmas 

que hacen de la mujer el sexo débil y conciben al hombre como un ser machista. 

                

3  Medidas de protección para víctimas de violencia intrafamiliar en parejas jovenes 

Colombia ha experimentado una creciente violencia, militarización y violación de los 

derechos humanos. La construcción cultural de las identidades ha estado afectada por una amplia 

violencia en el campo de lo doméstico, la cual se superpone con otras expresiones políticas y 

sociales de violencia. La respuesta reciente del estado ha buscado, a través de mecanismos de 

protección y conciliación, reducir la violación de los derechos humanos en la esfera de la vida 

doméstica evitando la judicialización y penalización de los conflictos. (Pineda, 2004) 

 

A pesar de que el impacto es diferenciado en cada caso específico, es posible analizarlo según 

el nivel y la fuerza de cada uno de los acuerdos y medidas, los cuales bajo este criterio y en 

forma ascendente se pueden agrupar así: 

 

a) conminaciones, compromisos y acuerdos para abstenerse de cometer todo tipo de maltrato 

físico, verbal o psicológico, o abstenerse de penetrar o visitar cualquier  lugar donde se encuentre 

la víctima. 
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b) obligación de  acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico; y pago 

de gastos de servicios médicos y de salud en general, como de reparación de bienes. 

c) desalojo y protección especial de la víctima, y prohibición al agresor de esconder o 

trasladarse  a la residencia a los menores. (Pineda, 2004) 

 

En consecuencia el conciliador, en un proceso de violencia intrafamiliar, debe ser juez y no 

mediador neutral. Las opciones que proponga, los escenarios que presente, las recomendaciones 

que sugiera, deben ser distributivas en justicia y en la búsqueda de alterar las relaciones de poder. 

 

La violación de derechos humanos puede quedar subsumida por el hecho de no contemplar la 

Ley; es necesario determinar en qué casos procede la conciliación y en cuáles  no,  considerando 

la prevalencia de los patrones culturales de funcionarios y usuarios, en los cuales los hechos de 

violencia conyugal son valorados como más o menos graves, o como un problema cultural para 

las futuras generaciones y no como un problema de derechos humanos. (Lemaitre, 2002) 

  

Despues de hacer un recorrido por todo este bajage teorico en el que se habla de forma 

conciensuda acerca de las formas de penalización en parejas adultas, resulta licito  plantear 

aquellos hechos y circunstancias en los que ocurren las agresiones en parejas jovenes, cuya  

madurez emocional es bastante precaria.  

 

Como es sabido, nuestro sistema legal condiciona la responsabilidad penal de las personas de 

16 y 17 años a que éstas sean judicialmente declaradas con discernimiento. Mientras ello no 

ocurre, se presume que los adolescentes son inimputables penalmente, quedando inicialmente 

excluidos del ámbito de aplicación del Código Penal (CP). (Díaz, 2005). 

 

Esta figura ha hecho que los adolescenctes se conviertan en seres cada vez  más 

irresponsables y que continúen delegando sus responsabilidades a las figuras parentales.  

 

 En virtud de lo anterior como expresión de los derechos a una respuesta cualitativa y 

cuantitativamente diferente, el sistema penal juvenil debiera funcionar sobre la base de 

poder distinguir aquellos casos en que sea más conveniente emplear una estrategia 
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despenalizadora y aquellos en los que se requeriría algún tipo de intervención penal 

mayor. (Díaz, La ley de responsabilidad penal del adolescente como sistema de justicia: 

análisis y propuestas, 2011). 

 

Dicho postulado enmarca de forma contundente la equidad que debería existir entre aquellos 

aspectos que son relevantes  a la hora de tomar medidas que se acoplen fácilmente a la magnitud 

de la falta que se esta cometiendo. 

  

Sin embargo a partir de la Convención de los derechos del niño, se habla del concepto 

"niño" como todo ser humano menor de 18 años de edad, y la Ley 1098 de 2006 define a los 

adolescentes como aquellas personas entre 13 y 18 años de edad y, en tanto personas, 

como sujetos de derechos y obligaciones. (Galvis, 2010). 

 

Dicha ley se ampara bajo un método desarrollista que acoje al adolescente en todas sus 

dimensiones teniendo en cuenta su edad cronológica y mental. 

       Al niño que comete infracción a la ley penal le corresponde las medidas de protección. 

El Juez especializado podrá aplicar cualquiera de las siguientes medidas:a) El cuidado en el 

propio hogar, para lo cual se orientará a los padres o responsables para el cumplimiento de 

sus obligaciones, contando con apoyo y seguimiento temporal por Instituciones de 

Defensa.b) Participación en un programa oficial o comunitario de Defensa con atención 

educativa, de salud y social.c) Incorporación a una familia sustituta o colocación familiar; y 

d) Atención Integral en un establecimiento de protección especial. (Davila, 2011). 

Pero si hablamos del papel que tienen las comisarías de Familia como entidades 

veedoras y garantes del cumplimento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

nos encontramos bajo otra perspectiva que nos expone otra idea es decir;  

            

     Cuando una persona menor de catorce (14) años incurra en la comisión de un 

delito sólo se le aplicarán medidas de verificación de la garantía de derechos, de su 

restablecimiento y deberán vincularse a procesos de educación y de protección 
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dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, los cuales observarán todas las 

garantías propias del debido proceso y el derecho de defensa. Parágrafo 2. El ICBF 

establecerá los lineamientos técnicos para los programas especiales de protección y 

restablecimiento de derechos, destinados a la atención de los niños, niñas o 

adolescentes menores de catorce (14) años que han cometido delitos. (Herrera, El 

Código de Infancia : El reto para la psicologia en Colombia, 2008) 

        

          En el caso de 18 a 26 años de edad , El Código Penal colombiano tipificaba el delito de 

violencia intrafamiliar en el Artículo 229 y establecía que «el que maltrate física, síquica o 

sexualmente a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre que la conducta no 

constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de uno a tres años. » . 

 

             En este orden de ideas se pone en evidencia que  la justicia en Colombia se muestra 

como una estructura garantista que más que sancionar busca resocializar al menor infractor de 14 

años y  hacer que su familia se responsabilice mediante la figura de amonestación. Dicha 

situación ha hecho que los psicosociales deban intervenir de forma urgente esta problemática. 

 

Conclusiones 

 

Para concluir se puede decir que en Colombia la penalización de la violencia intrafamiliar 

en parejas menores de edad se ampara bajo los lineamientos del ICBF  cuya función 

radica en implementar programas especiales para  la protección y restablecimiento de 

derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

 

Las medidas de protección en los menores infractores se basan en el cuidado que tendrán 

que ejercer las figuras de autoridad   con  la ayuda de visitas periódicas de los 

profesionales de apoyo psicosocial, en muchos casos , participación en un programa 

comunitario,incorporación a una familia sustituta y atención Integral en un 

establecimiento de protección especial.  
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La justicia Colombiana impone sanciones que son acordes al ciclo vital de los  

adolescentes que cometan delitos  cuyas edades oscilan entre los  14 a 16 años 

 y de 16 a 18 años respectivamente . 

 

Las entidades publicas como garantes de derechos tienen la responsabilidad de diseñar 

programas que estén encaminados a la erradicación y resocialización de las personas que 

han sido victimas de violencia intrafamiliar.  

 

La efectividad en el cumplimiento de las medidas de protección depende de las 

actitudes de las autoridades y de la importancia en la garantía en el cumplimiento de las 

mismas. 

 

    Estas medidas son impuestas con el fin de proteger a las victimas de violencia 

intrafamiliar las cuales son destinadas  al cese o a la desaparición de dicha violencia. 

 

       Se debe legislar en materia de violencia intrafamiliar con nuevas medidas de protección     

acordes a la realidad dando sanciones  a los que no se acojan o incumplan las mismas. 

 

       Es necesario crear conciencia social y  educar  a la sociedad y las generaciones futuras  

haciéndoles saber la importancia de la dignidad humana, importancia en valores dando a 

entender que las normas son de obligatorio cumplimiento. 
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